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Resumen
La titulación de Psicología en España ha sufrido importantes cambios en los planes de estudio y en la 
metodología de enseñanza-aprendizaje, tras su adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES). El principal objetivo del estudio es comparar si existen diferencias en la adquisición de cono-
cimientos en Psicología entre graduados y licenciados. La muestra está compuesta por 718 estudiantes 
de Psicología de seis universidades públicas españolas, 390 de cuarto curso de grado y 328 de quinto de 
licenciatura. Se evalúo mediante una prueba objetiva tipo test elaborada ad-hoc sobre conocimientos en 
Psicología. En los resultados se observa que no existen diferencias en la adquisición de conocimientos 
en Psicología entre graduados y licenciados. Se concluye que no hay mejoras en la adquisición de co-
nocimientos con la adaptación al EEES, y que esto no se relaciona con la rama de conocimiento del ba-
chillerato de procedencia.

Palabras clave: Espacio Europeo de Educación Superior, psicología, grado, licenciatura, estudio ex 
post facto.

Abstract
The university qualification in Psychology in Spain has undergone significant changes in curricula 
and teaching-learning method as a result of adapting to the European Higher Education Area (EHEA). 
The main objective is to see if any differences exist between grado (four-year qualification adapted to 
EHEA) and licenciatura (five-year qualification reflecting the previous curriculum structure) levels in 
terms of acquisition of knowledge in Psychology. The study sample comprises 718 Psychology students 
from six Spanish public universities, 390 in their fourth year of grado and 328 in their fifth year of 
licenciatura. An assessment was made by means of an objective test designed ad-hoc on Psychology 
knowledge. The results revealed no differences in acquisition of knowledge in Psychology between 
grado and licenciatura. It is concluded that there is no improvement in acquisition of knowledge 
through adaptation to EHEA, and that this has no relation to the ‘A’ level stream from which students 
come.

Keywords: European Higher Education Area, psychology, grado, licenciatura, ex post facto study.
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Introducción

En los últimos años, se han pro-
ducido importantes cambios en los 
planes de estudio de Psicología en Es-
paña como consecuencia de su adap-
tación al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES), creado a partir 
de la Declaración de Bolonia (1999). 
El objetivo principal de esta declara-
ción es la armonización de los estu-
dios universitarios en Europa, a fin 
de promover la competitividad del 
sistema de enseñanza superior euro-
peo a nivel internacional (Ariza, Que-
vedo-Blasco, Bermúdez, y Buela-Ca-
sal, 2013; Bermúdez, Castro, Sierra, y 
Buela-Casal, 2009), utilizando como 
pilar fundamental la evaluación y po-
tenciación de la calidad universita-
ria (Sierra, Buela-Casal, Bermúdez, y 
Santos-Iglesias, 2009).

El modelo del EEES se ha ido 
complementando tras las sucesivas 
reuniones de los ministros de educa-
ción en diferentes ciudades europeas 
(Bucharest Declaration, 2012; Buda-
pest-Vienna Declaration, 2010; De-
claración de Bergen, 2005; Declara-
ción de Berlín, 2003; Declaración de 
Londres, 2007; Declaración de Lo-
vaina, 2009; Declaración de Praga, 
2001) añadiendo la necesidad de un 
cambio en el proceso de aprendizaje 
del alumno basado en una enseñanza 
personalizada centrada en el estu-
diante y en la adquisición de compe-
tencias, con el fin de facultarlos como 
ciudadanos activos y responsables. 
Para ello, se ha propuesto la adapta-
ción de un sistema de estudios for-
mado por dos ciclos y el uso de un 

método de trabajo basado en el Sis-
tema de Transferencia de Créditos 
Europeos (ECTS).

Este proceso intergubernamental 
ha supuesto un cambio de paradigma 
(Ariza, Bermúdez, Quevedo-Blasco, y 
Buela-Casal, 2012; Hernández, 2010; 
Mateo, Escofet, Martínez, y Ventura, 
2009), que ha obligado no sólo a rea-
lizar transformaciones estructurales 
en el sistema universitario y organi-
zacionales a nivel institucional (Ion y 
Cano, 2011) sino también a reformar 
los planes de estudio de las nuevas ti-
tulaciones de Bolonia.

En el caso concreto de la adap-
tación de la titulación de Psicología 
al EEES, existen dos iniciativas de-
sarrolladas en Europa de vital impor-
tancia. En primer lugar, el Proyecto 
EuroPsyT- A Framework for Educa-
tion and Training for Psychologists 
in Europe (Lunt et al., 2001) cuyo ob-
jetivo es determinar las bases del cu-
rrículo europeo de enseñanza superior 
de la Psicología; y en segundo lu-
gar, el Proyecto European Diploma in 
Psychology (Europsych-EDP, 2003), 
que tiene por objetivo la formulación 
de las bases y requisitos para el esta-
blecimiento de un diploma europeo de 
acreditación de cualificaciones y com-
petencias en Psicología (Peiró, 2003). 
Se trataría de establecer un sistema de 
estudios en Psicología equivalentes en 
Europa (Buela-Casal, Gutiérrez-Mar-
tínez, y Peiró, 2005), como se persi-
gue también en los países iberoameri-
canos (Sierra y Bermúdez, 2005).

En España, este proceso de cam-
bio en los planes de estudio de Psico-
logía ha culminado en la elaboración 
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del Libro Blanco del Título de Grado 
en Psicología desde la Agencia Na-
cional de Evaluación de Calidad y 
la Acreditación (ANECA, 2005). En 
este documento se detalla la situación 
de la formación en Psicología, a la vez 
que se indica las directrices que deben 
seguir las diferentes universidades es-
pañolas sobre el contenido curricular 
del grado de Psicología para su adap-
tación al EEES.

El objetivo general que se plan-
tea para el título de grado en Psicolo-
gía es «formar profesionales con los 
conocimientos científicos necesarios 
para comprender, interpretar, analizar 
y explicar el comportamiento humano 
y con las destrezas y habilidades bá-
sicas para evaluar e intervenir en el 
ámbito individual y social a lo largo 
del ciclo vital, con el fin de promo-
ver y mejorar la salud y la calidad de 
vida» (ANECA, 2005, p. 150). Para 
ser graduado en Psicología se debe 
demostrar conocimientos y compren-
sión sobre las diferentes áreas en Psi-
cología; habilidades para poder apli-
car los principios de la Psicología en 
el ámbito individual, grupal y de las 
organizaciones; y adquirir una serie 
de competencias transversales.

Para conseguir dichos objetivos, 
se propone un título de graduado en 
Psicología de cuatro años (240 cré-
ditos ECTS) de carácter generalista, 
constituido por bloques de conteni-
dos formativos y fundamentos básicos 
comunes de la disciplina, enfocado al 
desarrollo de las competencias profe-
sionales que el futuro psicólogo debe 
adquirir. Además, se introducen blo-
ques formativos obligatorios y opta-

tivos con la finalidad de que propor-
cionen la formación complementaria 
para fortalecer las competencias espe-
cíficas y transversales.

El nuevo título de graduado en 
Psicología viene a sustituir al anterior 
título de licenciado en Psicología, cu-
yas directrices generales se recogen 
en el Real Decreto 1428/1990, de 26 
de octubre. Este último se articula en 
planes de estudios de dos ciclos, con 
una duración total entre cuatro y cinco 
años, y una duración por ciclos de, al 
menos, dos años. La carga lectiva to-
tal no debe ser inferior a 300 créditos.

A estos cambios se suman los que 
afectan a la metodología de enseñanza-
aprendizaje, pasando del enfoque de 
enseñanza centrado en la actividad 
del profesor en el que la formación de 
los estudiantes universitarios se cen-
tra en la adquisición de aprendizajes 
y contenidos teórico-prácticos, al en-
foque orientado hacia el aprendizaje 
del alumno, perseguido desde el EEES 
(León y Latas, 2007), dónde los apren-
dizajes se centran en la adquisición de 
competencias transversales y especí-
ficas, que permitan a los alumnos rea-
lizar una serie de acciones después de 
haber superado un determinado periodo 
de aprendizaje (De Miguel, 2005).

Por tanto, los cambios que se han 
producido en los planes de estudio 
de la titulación de Psicología en los 
últimos años han sido importantes 
(Ortega y Zych, 2013), así como los 
producidos en el proceso y las me-
todologías de enseñanza-aprendizaje 
(De Miguel, 2006; Fernández, 2010; 
Rodríguez-Moneo, Mateos, y Huerta, 
2010; Teva y Buela-Casal, 2011).
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Por otro lado, no se encuentran 
estudios que exploren el impacto de 
dichos cambios en la adquisición de 
conocimientos de los graduados en 
Psicología en comparación con los 
licenciados. No obstante, existen es-
tudios en la literatura que se dirigen 
únicamente al estudio del cambio pro-
ducido en asignaturas concretas de la 
titulación. Este es el caso del estudio 
de Rosell y Cervera (2013), cuya in-
vestigación se centra en comparar el 
rendimiento académico en la asigna-
tura Psicología del Lenguaje de alum-
nos de tercer curso de grado y cuarto 
curso de licenciatura de Psicología 
de la Universidad de Valencia, resul-
tando los alumnos de grado con me-
jor rendimiento académico que los de 
licenciatura en dicha asignatura. Al 
igual que en este último estudio pero 
en la titulación de Veterinaria de la 
Universidad de Santiago de Compos-
tela, se ha llevado a cabo una investi-
gación en la que se compara el rendi-
miento académico de los alumnos de 
grado y licenciatura en la asignatura 
Parasitología Veterinaria, cuyos re-
sultados también ponen de manifiesto 
un mayor rendimiento académico de 
los graduados frente a los licenciados 
en la señalada asignatura (Morrondo, 
Arias, Paz, Díez-Bolaños, y Sánchez-
Andrade, 2012).

Por todos estos motivos, se plan-
tea este estudio cuyo objetivo princi-
pal es conocer si existen diferencias 
en la adquisición de conocimiento en 
la titulación de Psicología, entre aque-
llos estudiantes formados a través de 
los planes de estudio que conducen a 
la obtención del título de licenciado 

en Psicología y los estudiantes que 
se forman a través de los planes de 
estudio que conducen a la obtención 
del título de graduado en Psicología. 
Como objetivos específicos de la in-
vestigación se persigue conocer si 
existen diferencias en la adquisición 
de conocimientos en Psicología entre 
graduados y licenciados en función 
de: (1) la universidad de procedencia; 
(2) las seis áreas de conocimiento en 
Psicología; y (3) la modalidad de ba-
chillerato cursado, tanto en los alum-
nos de cuarto curso de grado como en 
los de quinto curso de licenciatura.

Se apunta que, dado que en 
el momento en el que se aplica la 
prueba sólo falta un mes para termi-
nar el último curso, en el presente ar-
tículo se utilizan indistintamente los 
términos estudiantes y licenciados o 
graduados.

Método

Participantes

La muestra está compuesta por 
718 estudiantes de Psicología, 390 de 
cuarto curso de grado y 328 de quinto 
de licenciatura del curso académico 
2013/14, que provienen de seis uni-
versidades públicas españolas: Gra-
nada (32.5%), Málaga (21.3%), 
Huelva (18%), Salamanca (13.5%), 
Miguel Hernández de Elche (8.4%) 
y Oviedo (6.4%). La edad de los par-
ticipantes está comprendida entre 20 
y 55 años (M = 23.16; DT = 3.65). 
El 80.9% de la muestra son mujeres 
(M = 23.06, DT = 3.76) y el 19.1% 



 TITULACIÓN DE PSICOLOGÍA EN EL EEES: 
 COMPARACIÓN ENTRE LICENCIADOS Y GRADUADOS ESPAÑOLES 179

Revista de Psicodidáctica, 2016, 21(1), 175-189

hombres (M = 23.57, DT = 3.16). 
En cuanto a la modalidad de bachi-
llerato cursado, el 46.8% proviene 
del bachillerato de Ciencias Socia-
les, el 28% de Ciencias de la Salud, 
el 18.6% de Humanidades, el 5% 
del Tecnológico, 0.9% de Artes y el 
0.6% proviene de «Acceso a la uni-
versidad para mayores de 25 años». 
La muestra se seleccionó a través de 
un muestreo de tipo incidental. En la 
Tabla 1 se recogen las características 
socio-demográficas y académicas en 
función del curso.

Instrumentos

Para llevar a cabo el estudio se 
ha utilizado una prueba objetiva tipo 
test sobre conocimientos en Psicolo-
gía elaborada ad-hoc compuesta por 
50 preguntas con cuatro opciones de 
respuesta, de las que sólo una op-
ción es la correcta. La puntuación fi-
nal se obtiene sumando el número de 
respuestas correctas y restando una 
correcta por cada tres incorrectas (las 
preguntas no respondidas no suman 
ni restan puntos). Además, en dicha 

Tabla 1
Características Socio-Demográficas y Académicas en Función del Curso

Característica
4.º grado
(n = 390)

5.º licenciatura
(n = 328)

% M(DT) % M(DT)
Edad 22.74 (3.74) 23.65 (3.49)
Sexo

Hombre 20.3 17.7
Mujer 79.7 82.3

Bachillerato
Ciencias Sociales 33.2 46.9
Ciencias de la Salud 44.1 28.0
Humanidades 15.7 18.6
Ciencias Tecnológicas  5.2  5.0
Artes  1.3  0.9
«Acceso a la universidad para mayores de 25 años»  0.5  0.6

N.º años realizando la carrera
Cuatro 96.1  0.0
Cinco  2.3 87.2
Seis  1.6  9.0
Siete  0.0  2.5
Ocho  0.0  0.6
Nueve  0.0  0.6
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prueba se recogen datos socio-demo-
gráficos como la edad y el sexo, y 
académicos como el curso, la univer-
sidad de procedencia, la modalidad 
de bachillerato cursado y los años que 
lleva realizando la carrera.

Para la elaboración de la prueba, 
las 50 preguntas se distribuyeron en 
función de las seis áreas de conoci-
miento de la Psicología establecidas 
en el Real Decreto 1888/1984, de 26 
de septiembre: (a) Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológico; (b) 
Psicobiología; (c) Psicología Social; 
(d) Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento; (e) Psicología Bá-
sica; y (f) Psicología Evolutiva y de 
la Educación. El número de pregun-
tas por cada una de las seis áreas, se 
acordó siguiendo la proporcionalidad 
de los créditos de las materias tron-
cales establecido en el Real Decreto 
1428/1990, de 26 de octubre, por el 
que se establece el título universita-
rio oficial de licenciado en Psicología 

y las directrices generales propias de 
los planes de estudios conducentes a 
la obtención de aquél (Tabla 2).

Posteriormente, una vez estable-
cido el número de preguntas en fun-
ción del área, las preguntas se ex-
trajeron aleatoriamente de una base 
compuesta por 2.500 preguntas cate-
gorizadas en las seis áreas en cues-
tión. Las 2.500 preguntas de las que 
estaba compuesta la base de datos se 
correspondían con las preguntas per-
tenecientes a las pruebas selectivas 
para el acceso a las plazas de for-
mación sanitaria especializada para 
psicólogos (Psicólogo Interno Resi-
dente), de las convocatorias corres-
pondientes al periodo comprendido 
entre los años 2001 a 2011.

En cuanto a las propiedades psi-
cométricas de la prueba de conoci-
mientos, los indicadores de fiabilidad 
utilizados fueron el alfa de Cronbach 
ordinal y el omega McDonald. La se-
lección de estos indicadores se jus-

Tabla 2
Áreas de Conocimiento en Psicología, Proporcionalidad de los Créditos de las Materias 
Troncales Establecido en el Real Decreto 1428/1990 y Número de Preguntas que Corres-
pon den a cada una de las Áreas en Función de Dicha Proporcionalidad

Área de conocimiento % créditos 
troncales

N.º preguntas 
prueba

Pers., Evaluación y Tratamiento Psicológico  19.34 10
Psicobiología  12.78  6
Psicología Social  14.23  7
Metod. de las Ciencias del Comportamiento  12.78  6
Psicología Básica  25.18 13
Psicología Evolutiva y de la Educación  15.69  8
Totales 100.00 50
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tifica por la naturaleza dicotómica 
(acierto/error) de las categorías de res-
puesta de las preguntas en la correc-
ción de la prueba (Elosua y Zumbo, 
2008). En primer lugar, se calculó el 
alfa de Cronbach ordinal a partir de 
la matriz de correlaciones tetracóri-
cas, cuyo valor fue de .79, lo que se 
corresponde con una fiabilidad mode-
rada. Este resultado tiene sentido de-
bido a que la prueba está formada por 
seis áreas de conocimiento que pro-
bablemente conformarán factores con 
cierta independencia teórica.

Seguidamente, se realizó un aná-
lisis factorial empleando de nuevo la 
matriz de correlaciones tetracóricas. 
Para ello, primero se realizó un análi-
sis paralelo para determinar el número 
de componentes a extraer, dando como 
resultado la consideración de seis fac-
tores (que corresponden con las seis 
áreas de conocimiento). Así, se realizó 
un análisis factorial mediante máxima 
verosimilitud. El porcentaje de va-
rianza explicada fue de 23.

Por último, a partir del análisis 
factorial se calculó el omega McDo-
nald cuyo valor fue de .69, lo que de-
muestra la fiabilidad de la prueba.

Diseño y procedimiento

Se trata de un estudio ex post 
facto mediante encuestas de tipo 
transversal (Montero y León, 2007). 
Para la selección de la muestra, en 
primer lugar, se contactó con dife-
rentes profesores de las facultades de 
Psicología de las seis universidades 
españolas en las que se impartía do-
cencia en el mes de mayo, tanto en 

cuarto curso de grado como en quinto 
de licenciatura durante el curso aca-
démico 2013/14, y se les solicitó que 
aplicaran la prueba a ambos grupos. 
Las instrucciones para la aplicación 
de la prueba fueron las mismas para 
todos los participantes: «Se trata de 
una prueba de conocimientos en Psi-
cología. Cada pregunta tiene cuatro 
opciones de respuesta. Sólo una op-
ción es la correcta. La puntuación fi-
nal se obtiene sumando el número de 
respuestas correctas y restando una 
correcta por cada tres incorrectas (las 
preguntas no respondidas no suman ni 
restan puntos). La duración máxima 
para su realización es de 60 minutos». 
Una vez recogidos los datos de las 
seis universidades intervinientes en 
el estudio, éstos se analizaron a través 
del paquete estadístico SPSS 15.0.

Resultados

En primer lugar, se proce-
dió a calcular la puntuación to-
tal de la prueba objetiva tipo test so-
bre una puntuación de 10, a través 
de la siguiente fórmula: [[Acierto-
(errores/3)] × 10]/50. El rango de 
puntuación de la prueba objetiva se 
encuentra entre 0 y 10.

En segundo lugar, se determinó la 
diferencia de medias en la nota de la 
prueba objetiva entre licenciados y gra-
duados. Los resultados indicaron que 
no existen diferencias estadísticamente 
significativas (t = 0.64; p = .519) en-
tre los alumnos de 4.º curso de grado 
(M = 2.69; DT = 1.14) y los de 5.º de 
licenciatura (M = 2.63; DT = 1.06).
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Posteriormente, se procedió a ana-
lizar la diferencia de medias en la nota 
de la prueba objetiva entre licenciados 
y graduados, en función de la univer-
sidad en la que estaban matriculados. 
Los datos se exponen en la Tabla 3, y 
se pone de manifiesto que sólo hubo 
diferencias estadísticamente significa-
tivas entre los estudiantes de la Uni-
versidad de Granada. Los alumnos de 
5.º de licenciatura obtuvieron mayo-

res puntuaciones que los alumnos de 
4.º curso de grado.

Además, se procedió a determinar 
el porcentaje de aciertos en la prueba 
objetiva, tanto en su totalidad, como 
en función de las seis áreas de conoci-
miento en Psicología a las que corres-
pondían las preguntas. La media de 
porcentaje de aciertos obtenidas por 
los graduados y licenciados se expone 
en la Tabla 4. En los resultados se 

Tabla 3
Diferencia de Medias de la Nota de la Prueba Objetiva entre Graduados y Licenciados en 
Función de la Universidad de Procedencia

Universidad
4.º grado 5.º licenciatura

t p r
M DT M DT

Granada 2.23 0.90 2.67 1.01 –3.40 .001 .22
Málaga 2.97 1.07 2.79 1.14  0.95 .346 .08
Huelva 2.69 1.12 2.57 1.05  0.64 .525 .06
Salamanca 3.19 1.18 2.82 1.10  1.60 .112 .16
Miguel Hernández de Elche 2.50 1.38 2.41 0.97  0.29 .776 .04
Oviedo 2.52 1.26 1.97 0.95  1.62 .111 .24

Tabla 4
Medias de Porcentaje de Aciertos en Graduados y Licenciados en la Prueba Objetiva, tanto 
en su Totalidad como en Función del Área de Conocimiento, Diferencia de Medias

Área de conocimiento
4.º grado 5.º licenciatura

t p r
M.ª DT M.ª DT

Psicología Evolutiva y de la Educación 30.03 16.69 28.23 15.56  1.47 .140 .06
Psicología Básica 37.10 15.56 36.09 15.60  0.86 .388 .03
Metodología de las Ciencias del Comportamiento 27.94 20.79 22.10 17.77  4.00 .000 .15
Psicología Social 61.64 20.17 61.58 19.03  0.04 .966 .00
Psicobiología 37.43 21.71 34.70 20.66  1.71 .087 .06
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 44.87 15.75 49.66 16.76 –3.94 .000 .15
Total Examen 39.90 10.88 39.27 10.21 0.792 .429 .03
Nota. ªMedia del porcentaje de aciertos.
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pone de manifiesto que los alumnos 
de 4.º curso de grado obtuvieron ma-
yor porcentaje de aciertos en el área 
de Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento y menor porcentaje 
de aciertos en el área de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico 
que los alumnos de 5.º de licenciatura. 
Por el contrario, no se encontraron di-
ferencias estadísticamente significa-
tivas en el resto de áreas de conoci-
miento ni en su totalidad.

Por último, se realizó un análisis 
de la varianza (ANOVA) con el fin de 
determinar si había diferencias en el 
porcentaje de aciertos en la prueba to-
tal y las diversas áreas de conocimiento 
en función de la modalidad de bachille-
rato cursado. Los resultados obtenidos 
por los alumnos de 4.º curso de grado, 
se exponen en la Tabla 5, y se pone de 
manifiesto que no existen diferencias 
estadísticamente significativas.

En relación a los alumnos de 5.º 
de licenciatura, se muestra que hubo 
diferencias estadísticamente signifi-
cativas en el porcentaje de aciertos en 
el área de Psicobiología en función de 
la modalidad de bachillerato cursado 
(Tabla 6).

En la Tabla 7, se exponen las me-
dias de porcentaje de aciertos en la 
prueba total y en las seis áreas de 
conocimiento en función de la mo-
dalidad de bachillerato cursado, en 
los alumnos de 4.º curso de grado y 
5.º curso de licenciatura. Además, las 
pruebas post-hoc indicaron que las di-
ferencias se dieron entre los alumnos 
que habían cursado el bachillerato de 
Ciencias de la Salud, quienes presen-
taron mayor porcentaje de acierto que 
los que habían cursado el bachille-
rato de Ciencias Sociales (DM = 7.52; 
p = .006) y Humanidades (DM = 9.56; 
p = .005).

Tabla 5
Diferencias en el Porcentaje de Aciertos en la Prueba Total y en las Seis Áreas de Conocimiento 
en Función de la Modalidad de Bachillerato Cursado, en los Alumnos de 4.º Curso de Grado

Área de conocimiento SC gl MC F p ηp2

Psicología Evolutiva y de la Educación 1420.22 5 284.04 1.014 .409 .013
Psicología Básica  178.63 5  35.72 0.149 .980 .002
Metodología de las Ciencias del Comportamiento 3608.30 5 721.66 1.710 .131 .022
Psicología Social 2187.44 5 437.48 1.100 .360 .014
Psicobiología 3912.68 5 782.53 1.669 .141 .022
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 1268.25 5 253.65 1.041 .393 .014
Total Examen  449.67 5  89.93 0.781 .564 .010
Nota. SC = suma de cuadrados; gl = grados de libertad; MC = media cuadrática; F = valor del estadístico F del ANOVA; 
ηp2 = Eta cuadrado parcial.



 TAMARA RAMIRO-SÁNCHEZ, MARÍA PAZ BERMÚDEZ, 
184 Y GUALBERTO BUELA-CASAL

Revista de Psicodidáctica, 2016, 21(1), 175-189

Discusión

La principal conclusión que se 
extrae del estudio es, que a pesar de 
los cambios realizados en la organi-
zación y gestión universitaria (Ion 
y Con, 2011), en los planes de estu-
dio (ANECA, 2005; Ortega y Zych, 
2013), en las metodologías de ense-
ñanza-aprendizaje (Ariza, Quevedo-
Blasco, Ramiro, y Bermúdez, 2013; 
Quevedo-Blasco, Ariza, y Buela-Ca-
sal, 2015; Rodríguez-Moneo et al., 
2010), y la consiguiente inversión 
económica realizada (Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, 2003), 
con los datos obtenidos en la investi-
gación se demuestra que no hay dife-
rencias en los resultados de la prueba 
objetiva sobre conocimientos en Psi-
cología entre licenciados y graduados. 
Por tanto, no se producen mejoras 

en la adquisición de conocimientos 
por parte de los graduados. Estos da-
tos contraponen los resultados halla-
dos por otros estudios que tienen en 
cuenta sólo el análisis de asignatu-
ras concretas de la titulación de Psi-
cología (Rosell y Cervera, 2013) o 
de otras titulaciones (Morrondo et 
al. 2012), en los que los alumnos de 
grado presentan mayor adquisición de 
conocimientos que los de licenciatura.

Sin embargo, los resultados en 
función de la universidad, ponen de 
manifiesto que los licenciados de la 
Universidad de Granada obtienen ma-
yor puntuación en la prueba de co-
nocimientos sobre Psicología que los 
graduados, lo que no ocurre en las 
otras universidades participantes. Este 
hecho, puede estar evidenciando las 
diferentes estrategias llevadas a cabo 
por las diferentes universidades públi-

Tabla 6
Diferencias en el Porcentaje de Aciertos en la Prueba Total y las Seis Áreas de Co no ci-
miento en Función de la Modalidad de Bachillerato Cursado, en los Alumnos de 5.º de 
Licenciatura

Área de conocimiento SC gl MC F p ηp2

Psicología Evolutiva y de la Educación  975.22 5  195.04 0.798 .552 .013
Psicología Básica 1793.95 5  358.79 1.486 .194 .023
Metodología de las Ciencias del Comportamiento 1158.37 5  231.67 0.740 .594 .012
Psicología Social 1807.98 5  361.59 1.001 .417 .016
Psicobiología 5914.75 5 1182.95 2.860 .015 .044
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 2400.85 5  480.17 1.731 .127 .027
Total Examen  880.04 5  176.01 1.677 .140 .026
Nota. SC = suma de cuadrados; gl = grados de libertad; MC = media cuadrática; F = valor del estadístico F 
del ANOVA; ηp2 = Eta cuadrado parcial.
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cas españolas para la implantación del 
EEES y su impacto en el rendimiento 
académico.

Si atendemos a las seis áreas de 
conocimiento en Psicología y al plan 
de estudios cursado, se concluye que 
los graduados obtienen mayor porcen-
taje de aciertos en el área de Metodo-
logía de las Ciencias del Comporta-
miento y menor porcentaje de aciertos 
en el área de Personalidad, Evalua-
ción y Tratamiento Psicológico que 
los licenciados. Este resultado puede 
estar señalando el diferente impacto 
del uso de las nuevas metodologías de 
enseñanza-aprendizaje propuestas por 
el EEES (De Miguel, 2006) sobre el 
aprendizaje de las diferentes áreas de 
conocimiento en Psicología.

Por último, se concluye que en 
los licenciados existen diferencias en 
el porcentaje de aciertos en el área de 
Psicobiología en función de la rama 
de bachillerato, obteniendo mayor 
puntuación los procedentes del ba-
chillerato de Ciencias de la Salud que 
los de Ciencias Sociales y Humanida-
des. Este hallazgo refuerza la decisión 
tomada, por parte de algunas univer-
sidades, de adscribir la titulación de 
Psicología a la rama de Ciencias de la 
Salud, decisión que debían tomar las 
universidades para publicar sus planes 
de estudio, establecido en el Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio.

Como recomendación, se señala 
la importancia de una mayor coordi-
nación entre las universidades espa-
ñolas para lograr una homogeneiza-
ción de los planes de estudio y de las 
metodologías de enseñanza-aprendi-
zaje llevadas a cabo en la titulación 
de Psicología. De esta manera podrá 
lograrse el objetivo primero de Bolo-
nia, la armonización de los estudios 
en Europa, para lo que es necesario 
conseguirlo previamente en España.

En cuanto a las limitaciones del 
estudio, se hace referencia a la utiliza-
ción de un muestreo de tipo inciden-
tal y al tamaño de la muestra utilizada 
en el estudio. Si bien, se quiere hacer 
constar que, en el momento de la eva-
luación de los estudiantes, sólo seis 
universidades españolas cumplían con 
el requisito de impartir docencia tanto 
en el cuarto curso de grado como en 
quinto curso de licenciatura de Psico-
logía, que fueron las seis universida-
des intervinientes en el estudio, aun-
que una vez se contactó con dichas 
universidades el muestreo fue de tipo 
incidental. En esta línea, otra de las li-
mitaciones es la imposibilidad de ré-
plica del estudio, ya que actualmente 
no se imparte docencia en los planes 
de licenciatura de Psicología de nin-
guna universidad española, por lo que 
no es posible la comparación de gra-
duados y licenciados en Psicología.
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